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S U M A R I O

Presidencia de la junta Técnica 
del Estado

Orden. “-Nombrando Director del Trá
fico Marítimo a D . Pascual Cervera 
Jácome.

Ordea0 — Separando definitivamente 
del servicio a los funcionarios de la 
Delegación de Hacienda de Málaga 
que se mencionan,

Orden.—Idem ídem de! Recaudador 
de Contribuciones de la Zona de 
Colmenar (Málaga)* IX Modesto Es
cobar.

Orden.—Idem Idem de Contador del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado» D. Manuel Angulo Llufs.

Orden. — Idem Idem del Ingeniero 
Agrónomo dei Catastro* D* Antonio 
Elias Ndñez.

O reen .—Disponiendo no se acrediten 
haberes a los funcionarios de las 
carreras judicial y fiscal en situación 
de excedencia forzosa que no se 
bailen comprendidos en esta Orden.

Orden.—Nombrando, con carácter in
te riño» funcionario fiscal de ía Au
diencia provincial de Badajoz» a don 
Luís Maioses y Márquez.

Orden.—Suspendiendo ele empleo al 
Notario de Sineu, D. Enrique Moli
na Revel lo.

Orden. — Separando definitivamente 
del servido al Magistrado, Juez de 
Instrucción y Oficial de Sala, don 
Aiiíano Lorente, D . Francisco Ber- 
múdez de i Río y D . Felipe Varea.

Orden,—Disponiendo que el je fe  de 
Negociado de 2.a cláse del Cuerpo 
Nacional de Estadística, D. Antonio 
Calvo, pase interinamente a prestar 
servicios a las Inmediatas órdenes 
del Excmo. Sr. Genera! Gobernador 
de! Estado.

Orden.—Idem ídem e! Oficial 3.° del 
Cuerpo Administrativo de Mecano-

r íos-caicu- adores de Estadística, 
Manuel Luis Suncho.

Orden.—Rehfgreíiüaüo ai servido- 
tlvo a ía lidpeciora de primera aürf 
m ñ m m  doña Irene Roji Acnftñ* ^

Orden,—Nombrando Director dé) 
titulo Ecpuiioi-dn Lisboa a IX Engo
lillo Momea Domínguez.

Orden, Disparando ú\T¡iútlsímm:úe 
de 1 nu'vLX uj pomumf dorrufe qm) 
g?) OfmwA&antto mt d m

Ju m  fcm tm »

Orden. — Ídem ídem comenzando ea 
D. josá  Gotera Moreno.

Orden,--Idem mem ai Maestro don 
Abim rio Gutiérrez y a la Auxiliar 
de Locuela Normal dona María T e 
resa García,

Orden- — LRm lúeín a loa Profesores, 
de Instituto La Ai alaquias Gil, don 
Custodio Peürrrocka y D, Enrique 
Diez-Canedo.

Orden,—Idem Mein oj Auxiliar tempo-
' raí de Instituto, D- Antonio Vega, y 

Ayudante interino D. Ventura Ra
món,

Orden.—Idem ídem a los Maestros 
rlacicnales D. Rafael López Rodrí
guez y D. Juan Barrios Fernández.

Orden.—Idem ídem al je fe  de la Bi
blioteca provincia' de Orense, don 
Juan Fernández Pérez, y al Oficial 
de la Sección Administrativa de la 
misma ciudad, L>„ Ricardo Doeamp -

Orden.— Idem idem del encargado de 
curso, interino, del Instituto Nacio
nal de Salamanca, B . Albino j .  Ga
llego.

Orden.—Suspendiendo cíe empleo y 
sueldo, durante un mes, al Maestro 
de Soto de Cameros (Logroño), don 
Benito Sáez Galilea.

Orden.—Disponiendo cese en su car
go el Ingeniero 1E del Cuerpo ¡de 
Caminos, Canales y Puertos, con 
destino en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Málaga, D . Alberto Laífón 
Soto.

Gobierno Genera!
Orden.—Reingresando al servicio ac

tivo al Oficial 1.° de Administración 
civil, D. José Guindos Camacho.

Orden. — Separando definitivamente 
de! Servicio al Suboficial del Cuer* 
po de Seguridad, Bonifacio Rodrí
guez Conde.

Orden.—Idem Idem al Guardia Fran
cisco Blanco.

Orden.—Ivlem Idem a! ídem Ramón 
Veaegas.

Secretaria de Guerra

Ô den--—IXq&uo-o i.vu  baspaiavg nven-* 
iras duro h- aciaui c.aav>ada, la apíL 

de Orbe a c.;. remar zz Ó fio 
jiuuo fio uX- » A IL.-X

tin te n, • - iJr*> g* .• v í > ■ i * i ú > ai empleo do 
pr jvteio-mtea ñ Sos ¿mpún

nos de la Escuela Militar de Burgos 
que figuran en la relación que se in
sería, que pasan destinados al Cua
dro eventual de la 8.a División.

Orden.—Asciende a! empleo superior 
inmediato, por méritos de guerra, 
al cabo de Artillería Segundo Villa- 
nueva de Benito.

Orden.—Idem idein por ídem a ios ca
bos de Ingenieros comprendidos en 
la relación que acompaña.

Bajas

Orden.—Dispone la baja en el Ejér
cito del Comandante Médico de Sa
nidad Militar, B . Virgilio Garda 
Peñaranda, condenado por un Con
sejo de Guerra.

Orcen.—,dem Idem al Oficial 3 .° de! 
Cuerpo de Oficinas Militares, don 
Miguel García Parera, condenado 
por un Consejo de Guerra.

Destinos

Qfden.—Destínando al Estado Mayor 
de la jefatura del Sector de! Tajo y 
Gobierno Militar de Toledo, al Co
mandante de Estado Mayor D . A l
fonso Rey Pastor.

Orden.— ídem a las Fuerzas de 'Segu
ridad y Asalto de la provincia da 
Malaga, al Teniente de Infantería 
D. Ramón Aivarez Astray.

oficialidad de Complementos
Ascensos ^

Orden.—Concede ■?! empico superior 
inmediato a! Alférez Médico de 
Complemento de Sanidad Militar, 
D. Leja de CaXro García,

Creen,—Rectificando la Orden de 4 
de marzo actual (ü . Q . núm. 138) 
por la cae so concedo el ascenso a 
A iíé icz <5-* C ' ’mie — G e  íes Bri
gadas de la. oíu . « i L j  mquin Ez- 
ciuerra Cu \e v y J. níc tic Layus 
García, e. o  t  ' . no uo que perte
necer; Lí Logi >’ Ge <ma<, núme
ro- 12, y uo X ..o Ó,, 87.

OrClCii.—*GO..vX;u-e o, c-.i¿ ̂ , ?o superior 
a i »., ' c-.o Gota- 

ph-momo Jm .>.. L. ¿) Primitivo 
Na vatro Navarro, :..n ^uacbío b'alcó
¿’ioraUó y ..vmíingo Mainaf Lu- 
1 -  rao.

ürdea.-- Ivcou iVíp- • eper tu Sur̂ * 
(Ió; Uompv 'Zi > /,JU infecto* 

vbo i>; PmnÁvLú
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SECCION DE MARINA
Agregaciones

Üíílenc— A r̂c^audo provisiOnaliiieMe 
ai Observatorio do Marina de ¿km 
rcii'ÉH'ÉíO.j ai Asiroiiomo i)= lacnoiao 
Gastarcli.

SE C C IO N  D E L  A IR E  
V u c ita  a l  S e r v ic io  a c t iv o

Orrte.ii,—IMspona ia vuelta a activo 
aeí Tcnieirie de las Fuerzas Aéreas 
de Marruecos, D. Manuel Fernán
dez López,

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda E x trajera .—Oaio- 

bíuo de compra de monedas.
A dm inistración d e  Justic ia 

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rd e n e s
En cumplimiento de lo dis

puesto en c! Decreto nurn. 245. 
de. 12 de marzo actual, he re- 
suelto nombrar a D, Pascual 
Cervera Jácome, Director del 
Tráfico Marítimo, que regula ¡a 
expresada dísposidun.

Burgos 18 Je marzo Je 1937. 
—-Fidel Dávila.
Señor...

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos por la Delega- 
ción de Hacienda én la provincia 
de Málaga, contra los funciona
rios de la misma D. Ramón Mun- 
tadas Muntadas, jefe de Admi
nistración de 1.a clase, Interven
tor de Hacienda en aquella De
legación; D. Juan Martín Casti
llo, Oficial de 3.a dase, y doña 
Angustias Rodríguez Pérez, Au
xiliar Mayor, todos ellos del 
Cuerpo general de Administra
ción déla Hacienda pública; don 
Luis Espinar Rodríguez y D. Fe
derico Sánchez Ortega, Deli
neantes del Catastro de Urbana; 
D. Emilio Serrano Jiménez, Au
xiliar del mismo Catastro; don 
José de Hoyos López, Perito 
Agrícola de! Catastro; D. José 
Pacheco Kroeger, Delineante del 
Catastro Agrícola, y D. José 
Frapolli Ruiz de la Herrón, To
pógrafo del Catastro Parcelario, 
y hallándose incursos en el De
creto-Lev de 5 de diciembre de 
.1936, vengo en acordar la sepa- 
ción del servicio de dichos fun
cionarlos y su baja definitiva en 
¡& esculo Je los Cuerpos a que 
pertenecen.

Dios guarde a V. E. machos 
añes. Burgos 17 de marzo de 
1937.—El Presidente, Fidel Dá
vila. ■
Sr. Pro■■'"£? *''0:0 de la ComiJón

&  Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido por la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Má
laga, contra el Recaudador de 
Contribuciones ce la zona de 
Colmenar, de aquella provincia, 
D. Modesto Escobar Urbano, y 
hallándose incurso el menciona
do funcionario en las sanciones 
que establece el Decreto-Ley de 
5 de diciembre de Í936, vengo 
en acordar la separación defini
tiva del servicio de dicho fun
cionario.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de marzo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Hallándose com
prendido en el artículo primero 
del Decreto-Ley de 5 de diciem
bre de 1936, vengo en acordar 
la separación definitiva del ser
vicio de D. Manuel Angulo Lluis, 
Contador dei Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad dei Estado, que 
desempeñaba el cargo de Con
tador-interventor del Taller de 
Aserrío de Valsain, y su baja en 
la escala del Cuerpo a que per
tenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de marzo de 
1937.=»E1 Presidente, Fidel Dá
vila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmos. Sres.: Visto el expe
diente gubernativo instruido por
la Delegación de Hacienda de 
Avile, contra D. Antonio Elias 
Núñez, Ingeniet o Agrónomo del 
C ’testro de Rústica, que estuvo 
j. 3sc:'io a la misma, y en la ac- 
iüüHáaü en situación de super- 
nu.r.erano, vengo en acordar la 
separación definitiva del servi
cio de dicho funcionario y su 
baja en la escala del Cuerpo a 
fiae pertenece, como compren
dido en ei Decreto n&n. 108 de

iS de septiembre de 1938 y De 
creio-Ley de 5 de diciembre 
siguiente.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 15 de marzo de 
1937.—El Presidente, Fidel Dá
vila.
Sres. Presidentes de las Comi

siones de Hacienda y Agri
cultura.

Excmo. Sr. A virtud de lo dis
puesto en órdenes de la Comisión 
de justicia de 10 y 27 de febrero 
último, han dirigido escrito a 
dicha Comisión los siguientes 
funcionarios; D. José Millaruelo 
Durango, D. Jaime Martínez Vi
llar, D. José Alonso Carro, don 
Fausto García García, D. Mar
cial del Río Díaz, D. Ramón 
Osorio Martínez, D. Eduardo 
Ibáñez Cantero, D. EnriqueGar- 
cía Montero, D. Fernando Her- 
ce Vales, D. Juan Santamaría 
Anza, D. José Márquez Caba
llero, D. Manuel Heredia Trevi- 
!!a, D. Esteban Enrique Rebollar, 
D. Dionisio Bombín', D. José Al
cántara Sampelayo, D. Gonzalo 
Fernández Valladares, D. isidro 
Fernández Miranda, D. Rafael 
León Brezosa, D. José Cimas 
Leal, D. Enrique Hernández 
Carrillo y D. Aniano Alonso 
Buenaposada, todos de la carre
ra judicial, y D. Manuel Ganda- 
rias Blanco, de la carrera fiscal.

De conformidad con lo preve
nido en la última de las citadas 
Ordenes, se acuerda que no se 
acrediten haberes a partir del 
día 9 del actual a los funciona
rios de las carreras judicial y fis
cal en situación de excedencia 
forzosa no comprendidos en la 
anterior relación.

Lo que participo a V. E. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Burgos 17 de 
marzo de 1937. —Fidel Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión

da Hacienda.
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Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino funcionario fis
cal de la Audiencia provincia! de 
Badajoz, en el lugar que le co
rresponda según su antigüedad, 
al Abogado fiscal de Barcelona 
D. Luis Matosos y Márquez, el 
que deberá posesionarse de su 
nuevo cargo en ei plazo de diez 
días.

Dios guarde a ¥ . E. muchos 
años. Burgos 18 de marzo de 
1937.=Pidel Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo prevenido en el artículo 
3.® del Decreto número 108 do 
la Junta de Defensa Nacional y 
en atención a la actuación y cir
cunstancias que concurren en el 
Notario de Slnea, D. Enrique 
Molina Rcveilo, se acuerda m  
suspensión de empleo.

Lo digo a V . E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de marzo do 
1837.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Do conformidad con el Decre
to-Ley de 5 de diciembre último 
y por consecuencia de haber 
sido condenados en Consejo de 
Querrá por sentencia de 27 de 
febrero pasado, se acuerda ia 
separación definitiva del servi
cio de D. Atliano Loreníe Gon
zález, Magistrado; D. Francisco 
Bermfidez del tilo, juez de pri
mera instancia e instrucción, y 
D. Felipe Varen Vlniegro, Ofi
cial de Sala, los que causarán 
baja en sus Escalafones respec
tivos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de marzo de 
1937.—Pide! Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión de

Justicia.

De acuerdo con lo propuesto 
por el Presidente de la Comi
sión de Trabajo, vengo en dis
poner:

Que D. Antonio Calvo Her- 
ntades-Agero, jefe de Negocia

do de 2.a clase del Cuerpo Na
cional de Estadística, actualmen
te jefe de la Sección Provincial 
de Teruel, pase interinamente 
a prestar los servicios propios 
de su categoría administrativa, 
a las Inmediatas órdenes del 
Excmo, Sr. Gobernador Gene
ral del Estado, en Vailadoiid, 
donde deberé presentarse coa 
la mayor urgencia.

Kuigos 17 de marzo de 1937. 
—Pidd Dávila,
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Trabajo.

De acuerdo con lo propuesto 
por el í'foDdeme de la Comi
sión Trabujq, vengo en dis
pone»:

Quo D. Manud Luis Sandio 
Geuz.'iíez, Oficial 3-° del Cuerpo 
ódmini si ra i i vo ti e M eca nógrafos 
calculadores de Estadística, ac
tualmente adscrito a la Sección 
Provincial de Zaragoza, pase, 
interinamente, a prestar los ser
vicios propios de su cargo como 
tal funcionario, a las ordenes 
del Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral del Estado, en Vailadoiid, 
donde deberá presentarse con 
la mayor urgencia.

Burgos 17 de marzo de 1937. 
««Fidel Dávila,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo,

Excmo. Sr.: De acuerdo con
lo propuesio por la Comisión do 
Cultura y Enseñanza» vengo en 
nombrar ni Catedrático da FiIq=!

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
Gevada y documentos que acom
paña D.s Irene Rojf Acuña, Ins
pectora de I ,a Enseñanza que 
íué de Madrid, en situación de 
excedencia desde 3 de sepíicm- 
bre de .1.931, en súplica del rein
greso en ei servicio activo,
’ Esta Presidencia, a propuesta 

de la (Dimisión de Cultura y En» 
señanzn, ha dispuesto acceder a 
lo solicitado por dicha señora.

Dios guarde , a V. O. muchos 
años. Burgos U» de marzo de 
lü37.e'-*Fídel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

d o  Cultura y Enseñanza.

sofía, D. Eugenio Montes Do
mínguez, Director del Instituto 
Español en Lisboa y titular de 
su asignatura en el mismo cen
tro docente.

Dio? guarde a V. E, ranchos 
años. Burgos 17 de marzo de 
1937,—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de ¿a Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo, Sr.: Vistos los expe
dientes de ios señores que a con
tinuación se expresen, de con
formidad con ia propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a L> dis
puesto en el Decrete de S de no
viembre último, y Orden pora 
su aplicación de 10 de! mismo 
sn.es, -esta Presidencia Ira acor
dado ia separación definitiva y 
la baja en los escalafones res
pectivos, de los siguientes se
ñores:

D. Esteban Juan Maclas Mar
tin, Maestro de Cabreros del 
Monte (Vailadoiid).

D, E u log io  Isabel Calvo, 
Maestro de Calabazas (Valla- 
dolid).

tí. Ramón Gómez Riboi, En
cargado de Curso en ei instituto 
de «Núñcz de Arce», de Valia- 
dolid.

D, José García-Vüiamil Gó
mez, Profesor encargado tío cur
so en e! Instituto Elementa! de 
Medina de Rioseco (Vailadoiid).

í). Francisco Manzano Cúre, 
Ofkiul tío Secretaria de! Institu
to *Núñez do Arce». de Valla- 
doüd.

D. Enrique lejos o Jrurcta, 
Catedrático dd  instindo Nació-* 
ya! tic Bogundu Enseñanza <;7M- 
rrilla», de Vaüadoiiü.

1). Tombo Sunhrm Bartolo
mé, Profeso; <.ío i.; íó-emóa Nor
ma! de Gükmoiiu.

Dios guLH'Je a V, E, mucho?, 
isHHni, Burgos 17 de marra? de 
l937a--M-'ídd iJávíla.
Sr, Presidente do 5a Comisión

<le Cultura y Enseítoaza,

Excmo. Sr,: Vistos los expe
dientes de los señores que a 
continuación se expresan, de 
conformidad con la propuesta de 
GOíiiisi > i do Cultura y Etiso
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fianza y con arreglo a lo dispues
to en e! Decreto de 8 de noviem
bre último y Orden de 10 dd 
mismo mes, orna cu aplicación; 
esta Presidencia lis acordado la 
separación definitiva y la baja 
en los escalafones respectivos 
de los siguientes señores:

D. José Galera Moreno, ins
pector de Primera Enseñanza de 
Lugo.

0 , Pedro Antón García, Pro
fesor encargado de Francés del 
Instituto de'Segunda Enseñanza 
de Monforte de Lemos (Lugo), 

D. Gregorio Sauz García, 
Maestro de la Escuela Prepara
toria del Instituto de Segunda 
Enseñanza de Ríbadeo (Lugo).

Dios guarde a V. E. muchos 
■años. Burgos 17 de marzo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión, 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de los señores qué a 
continuación se expresan, de 
conformidad con la propuesta 
de ¡a Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a io 
dispuesto en e! Decreto de 8 de 
noviembre último y Orden de 10 
deí mismo mes, para su aplica
ción; esta Presidencia ha acor
dado la separación definitiva y 
la baja en los escalafones res
pectivos de los siguientes se
ñores:

D. Abundio Gutiérrez Martín,
Maestro de Grajos (Avila).

D.a María Teresa García Re
sina, Auxiliar de Geografía e 
Historia de la Escuela Normal 
del Magisterio de Avila.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de marzo de 
1937.—Fidel Dávíla,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de Sos señores qué a 
continuación se expresan, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre ültimo y Orden de 10 
del mismo mes, para su aplica
ción; esta Presidencia ha acor
dado la separación definitiva y

la baja en ios escalafones res
pectivos de ios siguientes se
ñores:

!"}. Maírinmas O lí Anmínguii, 
Profesor  ¿>o Geograf ía  : H i s to 
ria del instituto de Segunda En
señanza de jaca (Huesee).

D. C u s to d io  P eua r ro coa  ¡Ca
vador, Profesor oéi instituto de 
Segunda Enseñanza de jaca 
(Huesca),

D. Enrique Diez-Canedo y 
Manteca, Profesor de Francés 
del Insidió o do Segunda Ense
ñanza de joca (Hueseo),

Dios gumüc a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de marzo de 
1937.—Fidel Dáviía.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de los señores que a 
continuación se expresan, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a ío dis
puesto en eí Decreto de 8 de no
viembre ültimo y Orden para su 
aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha acordado la 
separación definitiva y la baja 
en ios respectivos escalafones 
de los siguientes señores:

EL Antonio Vega Hidalgo, 
Profesor auxiliar temporal del 
Instituto Nacional de 2.a Ense
ñanza de Cádiz.

D. Ventura Román Nieto, Ayu
dante interino de la Sección de 
Ciencias del Instituto Nacional 
de 2.a Enseñanza de Cádiz.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 17 de marzo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de los señores que a 
continuación se expresan, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre ültimo y Orden para su 
aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha acordado la 
separación definitiva y la baja en 
ios escalafones respectivos de 
los siguientes señores:D, Rafael López Rodríguez,

Maestro cíe Alhcndfn (Gra
nada).D. Juan íGrrios Fernández, 
Maestro de Salar (Granada).

..o. v .. ¡de a V. E. muchos 
años. Burgos 17 cíe marzo do 
Í937.-—Fidei Dáviía.

i re. u.enti: de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de los señores qué a 
continuación se expresan, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a io dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Orden de ÍO 
del mismo mes para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado ia separación definitiva y 
la baja en ios escalafones res
pectivos Me ios siguientes se- 
ñores:

D, Juan Fernández Pérez, jefe 
de la Biblioteca provincial de 
Orense.

D. Ricardo Docamp Pousa, 
Oficiai de la Sección Adminis
trativa de Orense.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto e! expe
diente Instruido por la Comisión 
correspondiente a D. Albino j .  
Gallego Marquina, encargado de 
curso interino del Instituto Na
cional de Segunda Enseñanza 
de Salamanca, de conformidad 
con ia propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
y de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
pasado y Orden para su aplica
ción de 10 del mismo mes, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti
vo escalafón del referido Profe
sor.

Dios guardo a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de marzo de 
1937.=Fide¡ Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Excmo. Sr.: Visto el expe
diente Instruido a D. Benito 
Saenz Galilea, Maestro cíe Solo 
de G éneros (Logroño), de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza» y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha acor
dado:

La suspensión de empleo y 
sueldo, durante ttn mes, del re 
ferido Maestro.

Dios guarde a V. B. muchos 
años. Burgos 17 de marzo de 
!937.=Fideí Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Esta Presidencia ha dispuesto 
que el Ingeniero í.° de! Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Alberto Laffon Soto, destina
do en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Málaga, cese en dicho 
cargo, a partir de esta fecha, 

Dios guarde a V. Be  muchos 
años. Burgos 18 de marzo de 
I937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

• de Obras Públicas y .Comuni
caciones,

G o b i e r n o  G e n e r a l

Ordenes
Vista la Instancia suscrita por 

D. José de Guindos Camacho, 
Oficial de 1.a clase de Adminis
tración Civil, del escalafón del 
antiguo Ministerio de la Gober
nación, en situación de exce
dente voluntario en solicitud de 
reingreso. Considerando: que el 
solicitante, desde la liberación 
de Málaga por el glorioso Ejér
cito se halla prestando sus ser
vicios interinamente en el Go
bierno civil de aquella provincia, 
he acordado con esta fecha, en 
vista de lo expuesto y circuns
tancias que concurren y hacien
do uso de las atribuciones que 
me están conferidas y con arre- 
gio al artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado para la aplicación de la Ley

de Bases de 22 de julio mneríov, 
a los Cuerpos • .zuOroGu G ;;; 
A d ü i i h í S Í . » u v . k } : ;  d o  e , • m  

í l G t 1 ¡ b ¡ ' í H  s ) ; k . . : . d  O  ¡ . ; f  ■" C i . ' U . v  O O

AdmínistrcdiJii O.vU ou - ¡ Go
bierno üt: ¡a provmria uño do. 
con el sueldo ovnue d u 2.222 
setas, a D. José üo Guiados Go
madlo, excedente do igual cia
se, que figura en el escalafón 
con el núm. 2,

Vailadolld, 15 ele marzo ele 
1937.—Ei Gobernador General, 
Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
ai Suboficial de ía 13 Compañía 
de Asalto de la plantilla de Se
villa, Bonifacio Rodríguez Con
de, en depuración de so. am ar..,'- 
actuación y pocieri'.; • 1 gio leso 
Movimiento Kaciouu-., ¿aivedor 
de España. ResyLaudo: que so 
han practicado todas las pruebas 
testifical y documental, que con
ducen sí esclarecimiento de los 
hechos imputados, habiendo si
do oído el interesado y formu
lado ei correspondiente pliego 
de cargo. Considerando: que se 
halla comprendido en el Decreto 
núm, 108 de la junta de Defen
sa Nacional, en relación con el 
Decreto-ley de 5 da diciembre 
último, este Gobierno General, 
haciendo uso de las atribuciones 
que le están conferidas y de con
formidad con lo propuesto por el 
instructor, el Comandante je fe  
de Seguridad de Sevilla, el Go
bernador civil y je fe  Superior 
de Policía, ha acordado decretar 
la separación y baja en e l Cuer
po de Seguridad del referido 
Suboficial, por hallarse compren
dido en las diadas disposicio
nes.

Valladoiid 15 de marzo de 
1937.—Ei Gobernador General, 
Luis Valdés,

Examinado el expediente ins
truido al Guardia del Cuerpo de 
Seguridad de la plantilla de Se
villa, Francisco Blanco Díaz, en 
averiguación de y conducta an
terior y posterior al Glorioso 
Movimiento Salvador de Espa
ña. Resultando: que se han prac
ticado todas las pruebas testifi
cal y documental, habiéndose 
oído i!  interesado y formulado

cí i .o sí seo os; diente pHcya Ce oir- 
uu, Ld o;■  i.m.;u<;; : q¡ = - w-.:. u odo 
s.v'í:¡D« eiuHd a 'M d  ■ i o t
■ ó. ó ■ d  - íid- UiiíiliW. O-,i ([,.■ >
d . C  • G v  G -  G  : ■ ‘ / ¡ P ó j  í  |  i i l . í i U j  1 L j  •

té:} eethes-d.:'-: y Un CuuíoiUSklast 
c:;U í'¡ í e u ^ e  ssUi \\¡yí í :\ ía ñrui:--
■ pur oí Coinuadanie de Se
guridad de Sevilla, por el Go
bernador cid! y Jefe Superior 
de Policía, he acordado 1a'sepa
ración v baja en ei Cuerpo de 
Seguridad del referido Guardia, 
por estar comprendido en dicho 
I P'-ci'eüi-í.uy.

ValkKÍuÜñ 15 de marzo do 
11)37.- -E! • iobemador General, 
Luis Valdés.

Visto el expediente instruido 
al Guardia del Cuerpo de Segu
ridad de la plantilla de Sevilla, 
Ramón Venegas Pízarro, para
depurar su actuación anterior y 
posterior al glorioso Movimien
to Nacional, salvador de España. 
Resultando, que se han practica
do íotías las pruebas testifical y 
documental para el esclareci
miento total de los hechos im
putados; que no ha sido posible 
oír al interesado por estar decla
rado en rebeldía, pues huyó a ¡a 
zona roja capit3.ne.ando grupos 
de comunistas. Considerando 
que se halla ir*curco en si De
creto de 5 de diciembre último; 
de conformidad con ¡o propues
to por el Instructor, por el Co
mandante Jefe de Seguridad de 
Sevilla, por el Gobernador civil 
y je fe  Superior de Policía, he 
acordado le separación y baja 
en el Cuerpo a que pertenece el 
referido Guardia, sin perjuicio 
de la responsabilidad a que se 
haya hecho acreedor por su mo
do de proceder, caso de presen
tarse o ser habido,

Valladoiid 15 de marzo de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de t o r r a

O r d e n e s  
Recl ut ami ent o y Reempl azo

Su Excelencia el Generalísimo
de tos Ejércitos Nuctoncdes ha
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resuelto que, mientra?, dure la 
actual campaña, quede en sus
penso la aplicación de la orden 
circular de 8 de junio do 
(i.). O. número 125), que conce
de derecho a Ion ¡ toiv.duos pro
cedentes de. Cuerpos de ia ¡Pen
ínsula, destinados en otros del 
territorio de Marruecos, para 
volver a aquéllos transcurrido 
un año de servicio en éstos.

Burgos 17 de marzo de 1837. 
« E l  General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos

Se promueve al empleo de Al
férez provisional del Arma de 
Infantería, y pasan destinados ai 
Cuadro eventual de b  87 Divi
sión Orgánica, ios alumnos de
clarados apios Gis el cursillo co
rrespondiente llevado a cabo en 
la Escuela Militar de Burgos, 
que figuran en la siguiente re
lación:
D. José Ramón González Fuente. 

Enrique Echeverría Bengoa.
Amaro Cünadevlila Afvarez, 

procedente de Milicias. 
César Calafate Pallares, pro

cedente de Milicias.
Manuel Mayoral Massot,
Jaime Alonso Ferrández.
Jorge Vázquez Fernández, pro

cedente de Milicias.
Amable Estévez Alonso. 
Eduardo Gómez Lacazette. 
Daniel García Cao-Cordido. 
Juan Carreño Montero. 
Eduardo Ramírez Losada, pro

cedente de Milicias.
Alberto Barrio Balan.
Plácido Martínez Portal, pro

cedente de Milicias.
Luis Lucos Fernández-Peña. 
Felipe Mata Baseov.
José Ramón Ramiro Portas. 
Ernesto Vázquez Cagido. 
Enrique Fernández de Villa- 

Abril le y Zamora.
José Togores Díaz del Río, 
Manuel Pérez Sánchez.
Nicolás Revenga Pccharroma- 

no, procedente de Milicias. 
Jesüs Fernández Metiendo?., 

procedente de Milicias,
José Herrero Alonso.
Dionisio Hornet Díaz Estéba

nes, procedente de Mili- 
des.

Juan Marme! Espírltusanto To- 
btellos de ia Fuente.

D. Antonio Pérez-Martfnez Cam- 
poamor.

Guillermo González Sánchez.
•Manuel Alvarez de Sotomayor
__ Castro.
Francisco Orejas Canseco.
Horacio López Bello,
José Antonio Pérez Cabal,
Vicenta Monte Ortea.
José González Blanco.
Gerásimo González Martin, 

procedente de Milicias.
Luis Sánchez López.
Manuel Cantó Bellod.
Angel Platas Seoafte.
Manuel Sánchez Aivarez.
tííías Brasa Reza,
Eugenio Juan Miñón Ferreiro.
José María García Fernández, 

procedente de Milicias.
Antonio Ramírez de AreSIano 

liervella.
jesús Ripolí García, proce

dente de Milicias.
Valentín Masíp Ace vedo 

Pueyo.
José Sastre de la Torre.
Caeos González Pérez.
Francisco Suárez Lago, pro

cedente de Milicias.
Alfredo Zapata y Zapata, pro

cedente cíe Milicias.
Ildefonso González Manjón, 

procedente de Milicias.
Manuel López Ribadulia, pro

cedente de Milicias.
Liborio Varela Revilla, proce

dente de Milicias.
Luis Nieto y Nieto* proceden

te (le Milicias.
Ildefonso Calvlño Muñoz.
José Luis López Niño, proce

dente de Milicias.
Ramón Robles Pagés.
Octavio Garda-Armero Sán

chez.
José Bernardo Pueyo.
José Alonso Izquierdo.
Vclardo Garmendla Casaoo- 

va, procedente de Milicias.
Juan Manuel Pardo Gayoso, 

procedente de Milicias.
Enrique Alonso Sádaba, pro

cedente de Milicias.
Angel García-Pumarino Gon

zález, procedente do Mili
cias.

Buenaventura Santiago La-
niela.

Emilio Moreda Fontenla.
Ramón Pérez del Rosal, pro

cedente do Milicias.
Salvador Batmmondc Fraga. 
Bernardo Naredo Ardnengo,

D. Eduardo Alvares Somoza. 
Francisco Fuentes Otero, pro

cedente de Milicias.
Burgos 19 de marzo de 1937.

=E i General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de Su Excelen
cia el Generalísimo de Sos Ejér
citos Nacionales, se asciende ai 
empleo superior inmediato, por 
méritos de guerra, al Cabo de 
Artillería del'2.° Regimiento de 
Montana, Segundo Viilanueva 
de Benito.

Burgos 17 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste..

Por resolución de Su Excelen
cia el Generalísimo de ios Ejér
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato, por méritos 
de guerra, con antigüedad de 
27 de febrero último, a los Ca
bos de Ingenieros, pertenecien
tes a las Divisiones que se indi
can y que figuran en la siguiente 
relación:

QUINTA DIVISIÓN

Batallón de Zapadores número 5.
Marcelino García Alvarez.
Bernardo Alvarez Iglesias.
Angel Castillo Ramírez.
Esteban Correas Vaquerizo.
Benito Aguado García.
Angel Luna Canales.
José María Asensio Gavete.

Agrupación de Pontoneros
Ramón Giménez Anuebo.
Emilio Anuebo Claver.
Jesús Pérez Fanlo.
Ensebio Giménez Anuebo.
José Rivera Suñer.
Segundo Alonso Rebollo. .
Luís Miguel Palos.

DIVISIÓN DE AVILA

Grupo Autónomo mixto de Zapadores 
y Telégrafos número 3.

Ignacio Rivero Rodríguez.
Burgos 16 de marzo de 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, fie dispuesto la 
baja m ü Ejército del Coman-
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dante Médico del Cuerpo de 
Sanidad Militar, D. Virgilio Gar
cía Peñaranda, condenado por 
un Consejo de Guerra a ia pena 
de 20 años de reclusión menor, 
con las accesorias de inhabilita
ción absoluta temporal y pérdida 
de empleo.

Burgos 17 de marzo de 1937. 
— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicie? de 
esta Secretaria de Guerra, causa 
baja en el Ejército el Oficial 3.° 
del Cuerpo de Oficinas Milita
res, D. Miguel García Parera, 
por haber sido condenado por 
un Consejo de Guerra a la pena 
de doce años y un día de reclu
sión temporal con la accesoria 
de pérdida de empleo.

Burgos 17 de marzo de 1937. 
= E ¡ General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a! Estado Mayor 
de la jefatura del Sector del 
Tajo y Gobierno Militar de To
ledo, el Comandante de Estado 
¿Mayor, D. Alfonso Rey Pastor.

Burgos 17 de marzo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a las Fuerzas de 
Seguridad y Asalto de la provin
cia de ¿Málaga, el Teniente de 
Infantería D. Ramiro Alvarez 
Astray, actualmente con destino 
en el Grupo de Regulares Alhu
cemas número 5.

Burgos 17 de marzo de 1937. 
El Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos,

Por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se concede el empleo su
perior inmediato a! Alférez Mé
dico de la escala de Comple
mento de Sanidad Militar, don 
Luis de Castro García, tíel ter

cer Grupo de la 1.a Comandan
cia de Sanidad Militar.

Burgos 17 de marzo de 1937. 
— El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 4 de marzo de 
1937 (B. O. núm. 138), por ia 
que se concede el ascenso a 
Alférez de Complemento a los 
Brigadas de dicha escala, del 
Arma de Infantería, D. Jcaquin 
Esquerra Calvete y D. Antonio 
Layus García, queda rectificada 
en el sentido dé que dichos Bri
gadas pertenecen al Regimiento 
Gerona, núm. 18, y no ai de 
Aragón, núni. 17, como en dicha 
Orden se consigno.

Burgos 17 de marzo de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 448 del Re
glamento para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se concede 
ei ascenso al empleo inmediato 
superior, con la antigüedad de 
13 del actual, a los Brigadas de 
Complemento del Arma de In
fantería, con destino en el Regi
miento Aragón, núm. .17, D. Pri
mitivo Navarro Navarro, O. Eu- 
sebio Falcó Dorado y D. San
tiago Mainar Laborda.

Burgos 17 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gii 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 4*48 del Re
glamento para ia aplicación de 
la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se concede el 
ascenso al empleo inmediato su
perior, con la antigüedad de 12 
del actual, al Sargento de Com
plemento de! Arma, de infantería, 
con destino en ei Regimiento 
Aragón núm. 17, D. Francisco 
Alda Mainar.

Burgos 17 Je marzo üo 1937. 
—E’ General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Agregaciones

Como resolución ai ruego for
mulado por e! Astrónomo del 
Observatorio de Madrid D. En
rique Gastardi, de agregarse 
provisionalmente a! Observato
rio de Marina de San Fernando, 
y de acuerdo con el parecer del 
Estado ¿Mayor de la Armada, he 
dispuesto acceder a lo solicitado.

Burgos 17 de marzo de 1937. 
= E ! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Vuelta a activo
S. E. ei Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha dispues
to la vuelta a activo, para efecto 
de reclamación de devengos, por 
prestar sus servicios en el Aeró
dromo de Tecuán, al Teniente de 
las Fuerzas Aéreas de Marrue
cos D. Manuel Fernández Ló
pez.

Burgos 17 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados ei día 19 de 
marzo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES

Francos. . . . . . . . . . . . . .  39‘25
Libras  ........... 42‘ÜO
Dólares. . . . . . . . .  . . . .  8‘58
Liras...........................  45T5
Francos suizos.. . . . . . .  195*75
Rdchsmark.. . . . . . . . . .  3*45
Belgas. . . . . . . . . . . . . .  14470
Florines...................   4*69
uscüuúü* . . .  38 i0
Peso moneda legal.... . 2*55
Coronas checas  30*00
Coronas suecas  2*17
Coronas noruegas.. . . .  2*11
Coronas danesas  1‘87
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DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos...................... 49*10
Libras........................ 52‘fio
D ólares....................... 10*72
Francos suizos.......... 21470
Belgas........................... |.H0‘85
Florines....................... 5‘Hfv
Escudos......................... 47‘05
Peso moneda legal 8*18
Coronas suecas............ 2*60
Coronas noruegas........ 2*50
Coronas danesas.......... 2*35

Adm inistración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

P alencia
D. Manuel Pérez Romero, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido,

Hago saber: Que en este J uz- 
gado y en la Secretaría del refren
dante, se tramita expediento de 
declaración de herederos abintes- 
tatp de D.a Marcelina de Vega 
García, natural y vecina do Mon
zón de Campos, donde falleció el 
dia 20 de Julio do 1G3C, en estado 
de viuda de 1). Ruperto Pérez Gu
tiérrez, de cuyo único matrimonio 
no hubo sucesión, hija legítima de 
I). Luis Vega y de D.*'Eugenia 
García, fallecidos, y tal causante 
no otorgó testamento.

Reclaman la herencia su9 her
manos de doble vínculo D. Poli- 
carpo, D.a Primitiva y D.a Paulina 
de Vega García, y sus sobrinos 
carnales D.a Paciana, D. Frúctulo, 
í).a Justa, D. Conceso y D. Timoteo 
Vallejo de Vega, en representa
ción de su madre y hermana car
nal de la causante D.a UbaIdado 
Vega García.

V por proveído do hoy, so dis
puso fijar edictos en este Juzgado 
y en el Municipal de Monzón do 
Campos, éste como pueblo de la 
naturaleza y vecindad de la pre
nombrada causante, y publicar 
otros en los «Boletines Oficiales» 
del Estado Español y de esta pro
vincia, anunciando el fallecimien
to sin testar de D,* Marcelina de 
Vega García, ios nombres y gra
dos do parentesco de los que re
claman la herencia, llamando a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan 
en eit# Juzgado de primera inc- 
tsaoia a reclamarle, dentro de

treinta días hábilos y siguientes 
al do la última publicación, bajo 
los apercibimientos a que en de
recho haya lugar.

Dado en Palencia a 2 de marzo 
<lo 1937.—Marmol Pérez Romero. 
~:EI Secretarlo, Isidoro Páramo.

Zaragoza
Castellanos do la Hoz (Juan), do 

34ados, estado soltero, de profe
sión u oficio barbero, hijo de Ma
nuel y de María Antonia, natural 
de Valdepeñas, procesado por la 
causa n.° 312-1936, sobre quebran
tamiento de condena, comparecerá 
dentro del término de diez dias 
ante este Juzgado de instrucción 
número 3, Secretaría del Sr. Lí- 
zandra, para constituirse en pri
sión que lo ha sido decretada por 
auto de la Audiencia provincial 
de esta ciudad de fecha 14 del ac
tual. bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a tocia» las Autoridades tanto 
civiles como militares y demás 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y captura del re
ferido procesado, y, caso de ser 
habido, le ingresen en la cárcel a 
disposición de este Juzgado y cau 
sa indicada.

Zaragoza 20 do enero de 1937.= 
El Juez de instrucción (ilegible).

Hernández Pérez (Gorgonio), do 
20 años, estado soltero, de profe
sión u oficio jornalero, hijo de Pe
dro y de Jacinta, natural de Roa 
de Duero, procesado por la causa 
número 268 de 1936, sobre que
brantamiento de condena, compa
recerá dentro del término de diez 
dias ante este Juzgado de instruc
ción.número 3, Secretaría del se
ñor Lizandra, para constituirse en 
prisión que le ha sido decretada 
por auto de la Audiencia provin
cial do esta ciudad de fecha 14 del 
actual, apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y captura del re
ferido procesado, y. caso de ser 
habido, lo ingresen en la cárcel a 
disposición de este Juzgado y cau
sa indicada.

Zaragoza 20 do enero do 1987.= 
El Juez de instrucción, (ilegible),

Don Mariano Miguel y Rodríguez, 
Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza, e Instruc
tor del expediente que se ex
presará.
Hago saber; Que en expediente, 

que, designado al efecto por la 
por la Comisión de Justicia de la 
Junta Técnica del Estado, para 
depurar la conducta y actuaciones 
antipatrióticas o contrarias al Mo
vimiento Nacional, de D, Agustín 
Sánchez Maestre, Magistrado, hoy 
suspenso de empleo y sueldo, de la 
Audiencia Provincia de Teruel, y 
cuyo actual paradero se ignora, he 
acordado en providencia de esta 
fecha y conforme previene el ar
tículo 737 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, oir al expedienta
do dicho sobre el resultado de las 
pruebas practicadas y resolución 
a su juicio procedente, poniéndole 
con este objeto de manifiesto lo 
actuado por termino de dos días, 
en el local de esta Audiencia Te
rritorial,para que dentro de los dos 
siguientes produzca, por escrito, 
las alegaciones que estime perti
nentes,

Dado en Zaragoza a 11 de febre
ro de 1937. =E1 Magistrado, Ma
riano Miguel. =E1 Secretario, Mac 
nuel M.

non Mariano Miguel y Rodríguez, 
Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza e Instruc
tor del expediente que se expre
sará.
Hago saber: Que en expediente 

que, designado al efecto por la 
Comisión de Justicia de la Junta 
Técnica del Estado, se instruye a 
D. Juan Garzón Pérez, Abogado 
Fiscal, hoy suspenso dé émpleo y 
sueldo, de esta Audiencia Territo
rial de Zaragoza, para depurar su 
conducta y actuaciones en lo que 
puedan tener de antipatrióticas o 
contrarias al Movimiento Nacio
nal, he acordado oir al expedien
tado, cuyo actual paradero se ig
nora, conforme previene el ar
tículo 787 do la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, sobre el resultado 
de las pruebas practicadas y reso
lución a su juicio procedente, a 
cuyo efecto se le pone de mani
fiesto lo actuado en el local de es
ta Audiencia del Territorio, por 
término de dos días para que den
tro de los dos a ellos siguientes 
pueda producir por escrito las 
alegaciones que estim e conve- 
nlente3>

Dado en Zaragoza a 8 do febrero 
de 1937. =£1 Juoz. Mariano Mi- 

guel.ssEl Secretarlo. Manuel M.
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